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Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO N° 802 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto dictado el 22 de febrero de 2023, se requirió a la parte demandada para 
que hiciera unas precisiones sobre la manera como obtuvo el correo electrónico de la 
señora ESTHER LASSO CIFUENTES. 
 
Una vez revisado el presente proceso, se evidenció que dicha carga recae sobre la parte 
demandante, toda vez que se reitera, se debe de manera inicial verificar las pruebas 
existentes que permitan llegar a la conclusión de que dicha dirección electrónica le 
corresponde a la demandada, por lo que en aplicación del artículo 132 del CGP que a la 
letra dice: 

 
“Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación.” 

 
Por consiguiente, este despacho realizará el requerimiento a la parte demandante para 
que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin de continuar con el 
decurso del proceso.  
 
Corolario de la anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para en el término de quince (15) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue las pruebas que de como 
obtuvo el correo de la parte demandada. Situación que de contera es relevante, pues si 
bien es cierto se encuentra debidamente cotejado su envío, se debe de manera inicial 
verificar las pruebas existentes que permitan llegar a la conclusión de que dicha dirección 
electrónica le corresponde a la señor Esther Lasso Cifuentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

P/ YAMA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 065 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 02 DE AGOSTO DE 2023 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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